
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
 

POR
OSCAR OSVALDO KOVALEVSKI

 
Por disposición Sr. Juez de 1ra. Instancia Distrito Civil y Comercial 8va. Nominación de

Santa Fe, la secretaría hace saber que en los autos: PEDRAZZOLI, Víctor Hugo c/Otro
D.N.I. 21.983.218 s/Ejecutivo”, Expte. Nº 78/10, se ha dispuesto que el martillero Oscar
Osvaldo Kovalevski, CUIT 20-08444622-0, remate el automotor marca Toyota, modelo
Hilux  4x4,  cabina  doble  SR  5,  tipo  pick  -  up,  año  2000,  motor  marca  Toyota  nro.
3L-4934879,  Chasis  marca  Toyota  nro.  8AJ33LNA319330948,  dominio  DNF-456,  en
pública subasta a realizarse el día 13 de abril de 2011 a la hora 11 o el día siguiente hábil
a la misma hora si aquel resultare feriado por ante el Juzgado de Primera Instancia de
Circuito Nro. 27 de la ciudad de San Justo, sito en calle 9 de Julio nro. 2560. El bien saldrá
a remate sin base y al mejor postor. Hágase saber asimismo que el saldo del precio de la
subasta deberá depositarse una vez aprobada el acta de remate y que abonará en el acto
el 10% de comisión del martillero y el 10% a cuenta del precio del automotor y que
correrán a cargo del comprador los impuestos nacionales, provinciales y municipales que
graven  el  bien  a  partir  de  que  la  aprobación  de  la  subasta.  Conforme  Acta  de
constatación de fecha 3 de diciembre de 2010 el bien a subastar se encuentra depositado
Boulevard Pellegrini Nº 2758 de la ciudad de San Justo, en muy buen estado de de
conservación, es de color gris, con alfombras, con cinco cubiertas con un 70% de uso, con
gato y llave de rueda, con chapa, pintura y tapizados en buen estado, con 218.046 kms.,
con radio y pasa CD marca JVC, chapa y pintura en buen estado con detalles propios del
uso, parabrisas delantero rajado, barra antivuelco de acero inoxidable, faro del reflector
antiniebla (busca huella) suelto, posee además snorkel, brújula y vigía. Embargos: el
correspondiente  a  las  presentes  actuaciones  de  fecha  17/02/10,  por  la  suma de  $
97.085,30. Inhibición: el demandado registra una inhibición de 2.705,75 ordenada en los
autos 3496 - Año 2008 de trámite por ante el Juzgado Federal de Ejecuciones Fiscales
Tributarias Nro. 4, Secretaria 13. Deudas: Patentes: $ 495,50 - Multas: no registra. Lo que
se publica a los efectos legales por el término de ley. Secretaría, 23 de Marzo de 2011.
Néstor A. Tosolini, secretario.
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